
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6 No 4 – 24, Piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 
Dolores (Tolima), siete (7) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso  : Ejecutivo de Alimentos  
Radicación  : 2021-00016-00 
Demandante  : Chepe Holguín y otra  
Demandado  : Oswaldo Holguín Perdomo   
 
 
 

Se deniega la petición que obra a folio 40, dado que a la 

fecha el demandante no ha efectuado la notificación por aviso 

conforme lo señala el precepto 292 del C.G.P. Y, por lo tanto, no 

se ha proferido una decisión que ponga fin a la presente 

controversia. 

 

  Notifíquese, 

 

 

 
ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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